
RAD.  010 2015 00325 00
AUTO  No.1080
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743  de  2075  reglamentada  por  Decreto  272  de  2015  y Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que   se   relacjonan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el An.  5 de la citada  Ley:

ARTicl]LO 5. D®pósitos judiciales no reclamados.  Adiciónese el artículo  192B de la
Ley 270 dc  1996.  el  c,ual quedE.iá asi

rstí\rriati®é  Lds dabó®LtcsB Í.4diciaicks ®1:ia  r*O',í:*.;.::'.:`'':S":=;':.S;f:::'?:..::..::#S.i;,..'SSS;.::S,:;:i:`i:?,...;:';:.:i:`:.;N*`::f-!.,:®

AdrrmístrQicÁóré de Jugstía®.

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO: 06m7ml7

CANTIDAD  DE  DÉPOSITOS EN  PROCESO DE  PRESCRIPCIÓN:  6

Relacíón de Depósitos:

NúmeTo del
77lu'o

469030002067712

469030002067715

469030002067718

469030002067725

469030CX)2070608

469030C02080515

Docümenío
D®mandante

8903034003

8903034003

8903034003

8903034003

890303400

1 00000C0007

Nombre

COOPERATIVA DE  AHORR
CREDITO  BEFiLIN  INVER
COOPERATIVA  DE  AHORR
CRE0lTO  BERllN  INVER
C00PERATIVA  DE  AHORR
CFiE0lTO  BERLIN  INVER
CO0PERATIVA DE AHORR
CREDIT0  BERLIN  INVER

INVERC00B  ENTIDAD

INVERCOOP  LTDA

Estado

lMPRESO
ENTFiEGADO
IMPF(ESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTF¡EGADO

Fecha
ConstiMción

18/07/2017

18/07#017

18/07/2017

18m7Í2017

2410712017

09/08/201 7

Fecha
de

Pago
N0

ApllcA
NO

ApllcA
NO

ApllcA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

Va'Or

$  182  016.00

$  182 016.m

$ 2CX5  837  00

$  182  016,00

S  i94 735 00

$ 21  641,00

$
969 261  00

®
Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Mun.icipal  de  Cali,  remitase  el  respectivo  reporte  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficina

Judicial  Seccional  Cali,  a  fin  de  que  se  continúe  el  trámite  de  prescripción  de  los  títiJlos  judiciales

Secretarlo



`_

RAD. 028 2012 00087 00
AUTO No.1047
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

De conformidad con  lo dispuesto en el  artículo 286 del C.G.P.,  el  Despacho,

RESUELVE:

. -Corregir el numeral segundo del auto No. 352 de fecha 22 de enero de 2020, en el sentido
de indicar que el folio de matricula inmobiliaria del bien inmueble objeto del presente asunto

®



RAD.  0012016 00235 00
AUTO No.1046
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Agregar a los autos para que obre y conste el escrito presentado por la pahe demandante,
toda vez que el  proceso se encuentra  suspendido conforme a  lo dispuesto en  el  auto  No.
5841  del 20 de septiembre de 2019 (Fol.  236).

Frente a la manifestación de que acudirá a acciones judiciales y penales a que haya lugar,
bien puede el memorialista acudir a las acciones judiciales que considere pertinente en pro

®



RAD. 022 2017 00875 00
AUTO No.1048
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Previo  a  analizar  la  petición  que  antecede,  se  requiere  al  auxiliar  de  la justicia  para  que

®



.`

RAD. 022 2009 01017 00
AUTO  No.1051
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743 de  2075 reglamentada por Decreto 272 de  2015  y Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que  se   relacionan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el An.  5 de la citada Ley:

ARTicuLO 5. Depósitos judicialos iio reclamados.  Adíciónese el articulo  1928 de la
Ley 270 de  199e.  el -i.ai quedaiÉ asi

-Artjculo 1928. Dopósttosi

®

®

no riec!airriaóos.  Las depózsitt>SL Í£sdli3*e+Ic.S quo ®a,
ftá#st síÍÜ&Yi@air.ad®as papc^vssu tsehet¥t3Éekti# d®rRtra a® ü9Úst aos  {%£ ®t*sÍí^ s§guiemtRa s£
t&   ~"sta   ide    {:Sarrnifrtsic=ijón    detñriilh/a    cse't  'c}.Áeálqiiiaf    :p(a€aso    rri®nos    e[    1aboral,"jfiitstráb%8##gÉ£jErÑ"m#a®cÑf"%#£r#aciJUMuü"k¡stat:oGq"uftüShasgt%asffg£vGq'£É:
é*  idejstpno  iÉsÍ  Fondr2  para 'e

FECHA DE TERMINACION  DEL PROCESO:  19/09/2017

CANTIDAD  DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE  PRESCRIPCIÓN:  2

Relacm de Depó§nos:

Número del       Documento
Título           Oemandante

'MPRESO
ENTF(EGADO
IMPFtES0
ENTREGADO

469030CX)2023407        27296393                         DIONA ROSERO  CASTILLO

469030002080118        27296393                         DIONA  ROSERO  CASTILLO

stián^  sp   Btiqm`É*aS;v;stÉii`;*:

Fecha
Consttución

1 1 /04/20i 7

09/08/2017

$  107 326.00

$  21  243.00

$
128 569 00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remítase  el  respectivo  reporte  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficina

j! CJr,O¢~,!'3S.:.L.==.'_,,€_tl_
>,l;,L££',,>



'.

RAD.  029 2012 00982 00
AUTO No.1049
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743  de  2015  reglamentada  por  Decreto  272  de  2015  y  Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que  se   relacionan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Art.  5 de la citada Ley:

AF`TÍCLJLO §, Depósitos judicialog no reclamados.   Adiciónese el articulo 1928 de la
Ley 270 de  i99e,  €zl t.ual qut:>`Jará asi

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO: 01m3/2017

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN  PROCESO  DE PRESCRIPCIÓN:  3

Relack5n de Depósitos:

Número del          Docurr.eri€o
Tüiilo               DemaiTdant®

469030C02004032      31239725

469030CX)2004033      31239725

469030CX)2004034     31239725

CHAVES
yoLANDA  EIDI  MENESES
CHAVES
VOLANDA  EIDI  MENESES
CHAVES

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTF`EGADO

Fec,ha

281021201 1

28/022017

281021201 7

Fecha
d9

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  103 895,00

$  48  212.CX)

$ 92 719,00

$
244 826 00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remítase  el  respectivo  reporte  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficina

®



`.`

RAD.  033 2014 00543 00
AUTO No.1053
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743 de  2075  reglamentada  por  Decreto  272  de  2015  y  Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que   se   relacionan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Art.  5 de la citada Ley:

•a`FZTicuLO 5.  D®pósitos judiciales no  reclaimados.   Adiciónese el  articulo  1928 de ]a
Ley 270 de  i990,  el -uai qut=Úc)rá asi

#riúr.`j stii&r3 réistsÉt"ad®B pcÜ: mi tNB©iie^ d®ntm -i* ,--~rBÑr®tg8%a#de#g*£££#%forüd®d®teGü¥stB¥J.Ldfflím¥o=:ffiifir#st

#d=®£ñoD#oFaft5±%de#rT"ígz=¥±Sd=áeos,q¡óÜ¡ónÉenrh#aost,&mrü#
f&dmihíÉstracÁón dé :::ÍusticizL

FECHA DE TERMINACION  DEL PROCESO:  24m2/2017

CANTIDAD DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE PRESCRIPCIÓN:  1

Relación de  Depósftos:

Ntirr.ero del       Docurrierilo
Ti.ulo           Demandante

469030CHJ2024227        8050040349 CO0PERATIVA DE SERvl                       lMPRESO
PUBLICOS  Y  JUB                                              ENTREGADO

Fecha
Cmstituclón

17/04„017

.,. T,

$
353 991,00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Mimicipal  de  Cali,  remítase  el  respectivo  repone  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficina



`1

RAD.  0212014 0068100
AUTO No.1082
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Como quiera que en la liquidación de crédito allegada por la apoderada judicial de la parte
actora se liquida un capital diferente al ordenado en el auto que libró mandamiento de pago
y el auto que ordena seguir adelante con la ejecución, este juzgado dispone NO TENER en
cuenta  la  liquidación   precedente  y  REQUERIR  a   la   parte  actora  a  fin  de  que  allegue

S-arlo

®



.,

RAD.  003 2014 00447 00
AUT0 No.1079
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743  de  2075  reglamentada  por  Decreto  272  de  2015  y Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que  se   relacionan   a   continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Ad.  5 de la citada  Ley:

ARTicuLO 5. Dcpósitos judicial®s r`o reclamadog.   Adiciónese ol articulo  1928 de la
Ley 270 de  199e.  el L,ual qut=Úaiá Hsi

~ArilcuIO  1928. 'ríÉtiÉ&sttc2S
kayan ü#q te^z>tamatiosb
ra   €®*a   cbB   £tsrfni"a¢ió
pr®sGribánán  de pi®mo d®T®

m ±!Bmáñ®é  L®S
bar®añE4&rio cñfttT® da  toisi doa  (a'}  aft®as  zS€gL:itiaÑbB a

»t*®    ÍÉÑe   'büútüüggg    FXÁtziéissd    mer.os    ei    iaborei,
roriro*^idi®  t®  Fsdri®  .udFéiñü.

Ju€Zieeilura.  Dfrecclón Ej®cu¢jva €le Admsr.btr.:eicsón Jud}cial. a quion haa¡g® sizs .Wet#p
rsor.  tiestino  al  Fot+dc>  r>ara  la  hAockrnizacj" Descx>ngestión  r  Bi®í"sttsr

FECHA DE TERMINACION  DEL  PROCESO: 22/09/2017

CANTIDAD DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE  PRESCRIPCIÓN:  1

Rem de Depósitos:

Número del       Documerito
TÜL)Io             Demandam:te

'MPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constítución

03/04Q017

Fecha
de

Peg®
NO

APLICA

$
347  330 00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remítase  el  respectivo  reporte  y/o  certificación  via  correo  electrónico  a  la  Oficina

Judicial  Seccional  Cali,  a  fin  de  que  se  continúe  el  trámite  de  prescripción  de  los  títulos  iudiciales

referidos.

Notifíquese
EI Juez

LUÍS CARLOS



'7,,'

RAD.  014 2014 00205 00
AUTO No.1078
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743 de  2075  reglamentada  por  Decreto  272  de  2015  y  Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que  se   relacionan   a   continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Art.  5 de la citada Ley..

AF`TicuLO §.  D®pósitos jiidiciales iio rec[amados.   Ad}ciónese  el  artículo  1928 de la
Le:y 270 dg  199e, el cual quet)a.á asi

E.oís. désfx6;eáM>ái Ísáüettir5¢ qi;te YÑa
ba}(aÁF; ^Sidc> :Fi6i>!anriados pLir su baná!ñqíc*!no déntro da t®a  dcm  {2)  E3ñaa  BBflüón€®:B ®
tíei   ro€+ia    de    terrmír.ació:n   denmÑNa   <¢a    eu6tqüiar   nroaesgo   rrienos   el    labc>ral,
f*miaijc}übiinan d®  pler¢o der®cho Q Ñ:wor de ¡a RÉirria úifi@i€1oJ.  C3orrs& Sasp®tÁC€ & *8.

i#%£ÁaD#E£d¥?a#MAtictti-a%ióm#tris"#á\
AdTrtirtistración d® |usticia.

FECHA DE TERMINACION  DEL PROCESO:  02/05/2017

CANTIDAD  DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO  DE PRESCRIPCIÓN:  1

Relacón de Depóshos:

Número del       Documento
Tnulo           Demandante Nomb¢o                           Estaido

'MPRESO
ENTREGADO

Fecha
Consüiución

15/09/2016

Fect'a
de

Pa9O
NO

APLICA

VIwr

$ 27  314,05

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remítase  el  respectivo  reporte  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficina

Judicial  Seccional  Cali,  a  fin  de  que  se  continúe  el  trámite  de  prescripción  de  los  titulos  judiciales

referidos.

® Notifíquese
EI  Juez

LUÍS CARLOS



RAD.  007 2013 00025 00
AUTO No.1077
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743 de  2075  reglamentada  por  Decreto  272  de  2015  y Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de   Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Jiidiciales  que  se   relacionan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Art.  5 de la citada Ley:

AFtTicuLO 5. Depósitos judiciales no reclamadoB.   Adiciónese el articu)o  1928 de la
LGy 27D dt:  199e.  el L;ual qut3daiá asi

~Ar1(culo 192t3. Oeipósi:ilr;is: judi~®s no reclarnaidos`  r.as das>ósít®s Í.idiüale:ai g.ze rn
?:itBg(ibipii  !B¢él:*ai  s.B¢!!8madcss  pssr Épu  bemr.ficie*ric>  tier.:§r® d®^Í®B  dos  t2)  añ®S  ®Íg*iQ¥$5t  e
ra    ñechz±    <:ri    brrniriaa¢ón    !€1ierii.ütbvQ    de    cü&Fauier^  proc=esoi    m®nos    ei    labctrai,
pFeáÑribirSn c}e pl®r.o dar®¢r\Q a  ra^for c3e la F€ama  JuqbseR,  Con_sep S±sp®riof d® n.
Jucfflca*uira. Diraoc:Jóri E)eeutíva de AdmAhts±raefiór. Judlcif\Ir a quÉer} haga susf vFec®q

Acc!n  üeistino   aí. Fc.ricfia!  para.
A{dzriiníslraicióri d® |u9Kicia.

FECHA DE TERMiNAcioN  DEL PROCESO:  17m2/2017

CANTIDAD  DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE PRESCRIPCIÓN:  3

Relackm de Depósftos:

Núm®ro dd       Documento
T"Io          bemat\dante

469030002122229        16686046

469030002177552        16686046

469030002177553        16686046

„-
GUSTAVO  HERNAN  SAAVEDRA
VERA
GUSTAV0  HERNAN  SAAVEDRA
VERA
GUSTAVO  HERNAN  SAAVEDRA
VERA

E-
IMPRESo
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

02/1 1 /201 7

02/03/2018

02/03/201 8

B"ü®staF

Fecha
d€

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 599188,00

$ 211616,00

$ 387 572,00

$
i  i 98 376 00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remitase  el  respectivo  reporte  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficina

judic.iales



lz

RAD.  024 2015 00987 00
AUTO  No.1076
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743 de  2075  reglamentada  por  Decreto  272  de  2015  y  Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,   esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que  se   relacionan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Ah.  5 de la citada Ley

AFITicuLO 5. Depósitos judicialeg no reclamados.   Adíciónese el artlculo  1928 de la
Ley 270 de  1990,  el t;ual qut3dorá Í]si

-Arllculo 192t3.  Dor>ósitos ÍiidialolesB no r®d®rr.®&®s.  L®s &or.ósiEaB ÍÉíiüQ£áI®ás qÁtei rses
hay&ü sEido ra¢Iamadoas por su baneticúario L}er.fTo cfe losB dos {2}  qtiop Sig.zi®ntes£, sr
"    teFüa    dé?    lerm¡r7í#!ei.ón    *#&ffir.i*ivB    d©    G.:EatqüFer    imc3ieeeai    menos    ei
piz®eEÍ3ribiin5n dQ pJ®nc> djez®ehb; a ta:+r®r d® {a r€e*®  JiodéÉ®l>
Ji±dicalura.  t}ír®ccJon E}®cu¢i`ra de Aamín[s£rac%m Judir3fal,  o quéen hagm s3usr `rati&:
con  dest]nc.  al  For.do  para  la
Adrriínj8.rsieión de úust]ci®.

FECHA DE TERMINACION  DEL PROCESO: 05/12/2017

CANTIDAD  DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE PRESCRIPCIÓN:  2

Relación de  Depósí[o§;

Número del       Do¢umento
Tnulo           Demandariü

469030002055926        900267427                     ASFAM ICO0P ENTI DAD

469030002115927         900267427                      ASFAM IC00P  ENTI DAD

"o
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecña
Constitución

27/06Q017

23/10„017

Biar"stiar  ds  É®

Fecha
de

Pago
NO

ApllcA
NO

APLICA

$  221   315.00

$ 45 049,00

$
266 364,00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remítase  el  respectivo  reporte  y/o  cenificación  via  correo  electrónico  a  la  Oficina

Judicial  Seccional  Cali,  a  fin  de  que  se  continúe  el  trámite  de  prescripclón  de  los  títulos  judiciales

referidos.

Notifíquese
EI Juez

LUÍS CARLOS

§.1'..-=  :-



.i

RAD.  005 2012 00963 00
AUTO  No.1055
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743  de  2075  reglamentada  por  Decreto  272  de  2015  y  Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que   se   relacionan   a  continuación   que  cumplen  .con   los

requísitos de que trata el Art.  5 de la citada Ley:

AFtTicuLO §. Dopósitos judiciales no reclamados.  Adiciónese el artíciilo  1928 de la
Ley 270 de  i996.  el cuai qut±LJará así

-ArifcubD 1928.  D®Dósít" mdiciaÑÉ áw "9darneüá®S,  L®s
h®±ng.:t. áBdo r®clsrnat>oss por sii Lie;ne*ñüario der.tro da \o® doei  {2)  ah®si z.ÍsnÁ*Fiñ& a
ta   "Üz\    de   terrTri"aíc:íór.    defimitñya   det   a.jtalqi:Í3er   ;procezg}o   menos   el    fabc>ral,
pre3}éñbi:rsn dts r>6®no d®r®cho ® fiemror d® la Fram;a Judlciol. Cor*sieú® St+pori®É :® n
1iítdüsti;ír:a.  I>iroic}cíórt. E}aciitíva de J*stmin!&
con  üstino  al  Fond®
J+dmir#sCFaaión

iiil

®

úütiteíal, o ttulen hggB ausE \1

FECHA DE TERMINACION  DEL PROCESO:  10m7ml7

CANTIDAD DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO  DE PRESCRIPCIÓN:  2

Relación de Depósitos:

Número del       Docümento
Tltulo           Demandante Nombne                         Es"do

469030CX)2136537        8600073354                   BCSC  S A  BANCO

469030C02136538        8600073354                   BCSC  S A  BANCO

lMPRES0
ENTREGA00
lMPRES0
ENTREGADO

Fuha
Constiüiórl

30/11 /2017

30/11 /2017

Fe¢ha
db

Pago
NO

APUCA
NO

APLICA

$  191261,00

$  109  407,00

$
300 668.00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remítase  el  respectivo  reporte  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficina

Judicial  Seccional  Cali,  a  fin  de  que  se  continúe  el  trámite  de  prescripción  de  los  títulos  judiciales



n
RAD.  0112015 00416 00
AUT0 No.1054
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la Ley  7743 de  2075 reglamentada  por Decreto  272 de  2015  y Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales   que   se   relacionan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Art.  5 de la citada  Ley:

AFtTicuLO 5.  D®pósitos judiciales  no reclamados.  Adiciónese  el artículo  1928 d® la
Ltgy 270 dc:  199e.  c3l -ual qut:>da.á asi

-Artfcuio  i g2E3.  Í3ábó:éi*i;Áá judicáBños rw
t.ayam  Bfló i+eefamad®st por Su  benefic3iario d®nüo de i&4± dós  |S} afloás ajsfttügErtió€ ®
t&   beha    cje    €errr.inaKÉ¢Ti    defimstfva   de  'c}.üLi*fq¢iler   ;í3r.ocess®    monos    el
.píír!rj!isiitíñb¡jrn6m  cÑi: ;p4iemíio  dBrechei'a%  ti::`r®r .ñss [a  f%Hma  Jii*€e{,  Qan8>eÁo ^53
3*,*cf(;ic=e.eura.  Dh.ecei;Ón  i=j|ÍaÉcu.jva só  Adiriá4nlstrat3,:iJBn  Jütitistst,  o tsjexÉEsn Fiaüa s:t& :*ÚÉ3Éfi8&
car.  d®stlr\o  ®1  For.do  para  1®

FicllA DE TERMINACION  DEL PROCESO: 09/08/2017

CANTIDAD  DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE PRESCRIPCIÓN:  1

Relacm de Depósbs:

NúmeTo del       Documento
Título           Demandanle Nombre                          Estsdo

lMPRES0
ENTREGA00

Fec:ha
Cons"ción

23/1 0/201 7

Fecha
de                 Valor

Pago
NO

APL'CA

$
372 093.00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remítase el  respectivo  reporte  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficina

®
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RAD.  026 2013 00773 00
AUTO No.1052
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743 de 2075 reglamentada  por Decreto 272 de  2015  y Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judicial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que  se   relacionan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Art.  5 de la citada Ley:

•E`FtTicuLO 5. D®póai(os judicialos no  r®c[aimados}.   Adiciónese el  articulo  1928 de ]a
Ley 270 dc:  i99e.  el -i.ai qut±da.á a5í

iüiéáñiHáñÉst.   tiiiñiií  isaiÉ;pñi§é3ÍiÑki:i;:Íá:gÑiaü¿sÉiiíi3aúi #iBñia  isib:
t{35aran stdo i&é}sirr.ados por s€z b®mEffit&ariis d®rtim ü ioB ü €2} &Ñ®3B 5üÉfiñ± ®
ta  'taÑia   de   .®írniriadóm:   denhRiv&   de   v¢£.alqialer   z3a:ooess®   menos   el    laboral.
g"¿3L&ti&iúr. ds pGeft® d®récho ®; íBí)r" d® 1B Rama Jutii®Íof. "# S±
Áiíídjcat*ira.  tJíffici®cfdn  E)"tdjva ícÚE5  AÍ]ministrz3K}fióti lud}táígiL  ci qirióri rxES®;8 a
k"  d®st]no  ai  Fot*do  pa®  t& hÁcrierTrizecift

FECHA  DE TERMINACION  DEL PROCESO:  19/09/2017

CANTIDAD DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE PRESCRIPCIÓN:  1

Relacm de Depósbs:

Número del       Docurrienlo
Tiit.ilo            Demarndante

469030C02114131         67022990
DIANA MARC ELA  URRESTY                   IMPRESO
GARCIA                                                                  ENTREGADO

y  Bi®r"star  a€  ÁeL

Fecha
Cor®titución

1 7/1 0/201 7
NO

APLICA

-_-_

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

®
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RAD.  0112009 00125 00
AUTO No.1050
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En  aplicación  de  la  Ley  7743 de 2075 reglamentada  por Decreto  272 de  2015 y Acuerdo  PSAA15-

10302  del  25  de  Febrero  de  2015  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  Agencia  Judícial

determina  que   los  depósitos  Judiciales  que   se   relacionan   a  continuación   que  cumplen   con   los

requisitos de que trata el Art.  5 de la citada Ley:

AFtTicuLO 5. Dopósitos judicialos no reclamados.  Adiciónese el artículo 1928 de la
Ley 270 de  1998,  el cual quedarÉ asi

"Anicuio ig2B.
"Spam^úicb r®g]ziFmatioíg por^su t}erücáaTÍo dontr® d® Io3i tiei  €3g*^ 3tiQS Ú®ñqmtaS ®;*ia^   'tma    üa`,  `5eÉminzaü;érs\   Y9RmütiÁb    ist5S:  '`cáiÁúüs§t*hür
"3eñbírsr. de píjBno cüBr®®hri ® Saíiir®r d® t® Fqária £üdiQiil:`i¢mñ¢c3É!ura.  Üft®cr£(an EfociAAn a® *amárirss£msÉmn :Iisme&ab  o q

_/

®

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL PROCESO:  05/10/2017

CANTIDAD DE  DÉPOSITOS  EN  PROCESO DE PRESCRIPCIÓN:  2

Relacm de Depósftos:

~   tlúmeTo del       Documento`  `      Ttb)k)             Derriandanle

469030002096444        66959810                        YENNI  BRAVO CANTERO

469030002096445        66959810                       YENNl  oRAVO CANTERO

ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO

*k*y

Feehay""üc,ón

O8/09e017

08/09/201 7

Focha
d®

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA

$ 201  000.00

$ 3 006 285,00

$
3 207 285,00

Consecuencia  de  lo  anterior,  por  el  área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil

Municipal  de  Cali,  remítase  el  respectivo  reporte  y/o  certificación  vía  correo  electrónico  a  la  Oficína



RAD.  017  2018 00219 00
AUTO  No.1034
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-POR  SECRETARiA,    reproducir  el  oficio  No.  02-2856  obrante  a  folio  53  del  presente
cuaderno.

®



RAD.   010 2009 01068 00
AUTO No.1036

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Conforme al  Decreto No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2.017 de  la Alcaldía Santiago de
Cali,    se    COMISIONA    al    SECRETARIO    DE    SEGURIDAD    Y    JUSTICIA    DEL    MUNICIPIO    DE

SANTIAGO   DE   CALl,   para  que   lleve   a  cabo   la  d"gencia  de   SECUESTRO  vehículo  de  placas
CFS638  de propiedad  del     demandado     NICOLAS  YEPES  SERNA  identificado  con     cédula  de
ciudadania  No.   16.756.226.  Se  facuti  al  comk5bnado  para  subcomkbnar  y  designar  seciiestre.
Notmquese  su  nombramiento  de  confomklad  con  la  Ley  446  de  1998  en  sus  Ah.  2,  4,  9.  Para  la
fijación  de  honorarios  tendrá  en  cuenta  k) estipulado en  el  Acuerdo  1518 del  28 de Agosto de 2002,

expedklo   por  el   Conseú  SuperioT  de   la  Judicatura  -  Sala  Administrativa.   Líbrese  el   respectivo
despacho comisork) de acuerdo al memorial ciue antecede.

®
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RAD. 025 2019 00393 00
AUTO  No.1033
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-AGREGAR   y  poner en  conocimiento   de  las  partes el  escrito allegado  por el  Banco Av
Villas   mediante   el   cual   indica   que   tomaron   nota   del   embargo   decretado   contra      el
demandado   pero   a   la   fecha   de   recibido   el   oficio   no   presenta   saldo   para   dejar   a
disposición.

®
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RAD.0212014 00119 00
AUT0 No.1037
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-AGREGAR   para  que  obre  y  conste  el  escrito  allegado  por  la  Curadora  María  Socorro
Cortes  Ortiz,  mediante  el  cual  manifiesta  que  recibió  la  suma  de  $200.000  por  concepto
de gastos de curaduría fijados conforme al auto No.  228.

Notifíquese
EI Juez,

®
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RAD.  20-2018-00140-00
AUTO   No.   1030.
JUZGADO  SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali,  19 de Febrero de 2020.

Vista,   la   constancia   de   secretaría   que   antecede,        el   Despacho,   dará
aplicación a  lo dispuesto en el Art.  286 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

Vsta,  la  constancia  de  secretaria  que  antecede  y,  como  quiera  que  se  se

cometió  un  error  de  dúitalización  en  el  numeral  2°  del  Auto  No.  165  de fecha  16

de  Enero de 2020,  de oficio y conforme a lo señalado en el Art.  286 del  C.G.P.,  el

Despacho procede a corregir la falencia, en consecuencia el citado numeral aueda

así:

``2.    POR   SECRETARIA   AREA    DE    DEPOSITOS   JUDICIALES.

TRANSFIERASE  al  proceso radicado  bajo  partida  No.  020-2017-00884-00

que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencia
de   Cali,   adelantado   por   BANCOLOMBIA   S,A,   NIT:   8909039388   contra
FABIOLA CASTRO  CERON  C.C.  31988167  y GRACIELA  ISABEL CERON
C.C.,   Ios  siguientes  depósitos  judiciales,   toda  vez  que  corresponden  al
citado proceso:  1.  Título  No.  469030002482455 por valor de $4.084.465,oo

y 469030002482454 por valor de $19.068.471.76.".

De otro lado,  secretaría e/.ecufe lo ordenado en el auto NO. 6291  del  11  de



``

RAD. 024 2015 00700 00
AUTO No.1035
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

1.-AGREGAR   para que obre y conste la consignación realizada al banco FINANDINA por
valor de $1.591.886  allegada  por la  apoderada judicial  de  la  parte  actora  MARTHA  LUCIA
FERRO ALZATE.

2.-  ACEPTAR   la   renuncia   del   poder  que  allega   la   profesional   del   derecho   IVIARTHA
LUCIA FERRO ALZATE,   sobre la representación judicial conferida por la  parte actora,  el
BANC0 FINANDINA.

3.- Entérese al  memorialista  de que  la  renuncia  no  pone termino  al  poder sino  cinco días
después   de   presentado   el   memorial   de   renuncia   al   Juzgado   acompañado   de   la
comunicación  enviada  al  poderdante  en  tal  sentido  lNC 4 del  art.  76  del  Código  General
del  Proceso

Notifíquese
EI Juez,

®

-
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RAD. 033 2013 00806 00
AUTO  N°.1039
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero  de 2020

En atención al escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

.-AGREGAR   a los autos para que obre y conste copia el Oficio No.   UL-20-01703 del  21
de  enero de  2020  allegado  por la  Secretaría de  Movilidad  de  Santiago  de  Cali,  mediante
el  cual   indica  que  se  efectuó   la   inscripción     del   oficio   No.   10-02267  del  24/09/2019,
emanado  por  el  Juzgado  Décimo  Civil   Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,
mediante   el   cual   se   ordenó   la   inscripción   de   embargo   para   el   vehículo   de   placas
CQ1887dentro del  proceso  EJECUTIVO,  quedando así  una acumulación  de  procesos con
advertencia que frente a la misma cosa existen más limitaciones.

®



RAD. 001  2009 00668 00
AUTO No.1040
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-Por secretaría,  ENVIAR  el  oficio  No.  02-1596  del  30  de  mayo  de  2019  actualizado  a  la
SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GUACARI VALLE.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CA

®

ii=
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RAD.015 2018 0121100
AUT0 No.1041
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR      Y  PONER  EN  CONOC"llENT0  de  las  partes  el  escrito  allegado  por  el
apoderado judicial de la parte demandada,  mediante el cual anexa el  recibo de pago de la
cuota  de  febrero  de   2020,   afirmando  que   se  encuentra   al   dia   con   los   pagos  de   la
obligación.

®

®
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RAD.002 2016 00512 00
AUTO No.1044
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Póngase en conocimiento   de la parte ejecutada lo solicitado por el apoderado judicial de
la  parte  actora  "...  requerir a  la  pahe  demandada  para  que  cancele el  saldo  adeudado  a
mi poderdante".  Lo anterior para los fines pertienentes.

Notifíquese
EI Juez,

®

\
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RAD.033 2016 00685 00
AUTO No.1045
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,19 de febrero de 2.020

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR el  escrito allegado  por   el  apoderado judicial  de  la  parte actora   mediante el
cual  indica  que  interrumpe  el  termino  para  configurarse  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito e  indica que la  intención es continuar con el  proceso.

®
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RAD.  010 2012 0031100
AUTO  No.1081
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-NEGAR por improcedente la petición que antecede, de la pafte demandada de no tener
en cuenta la liquidación de la parte demandante ya que no se ha resuelto la nulidad por ella
interpuesta.  Lo anterior en razón a que (i) el despacho mediante auto No.1038 Se pronunció
frente a la nulidad interpuesta por la parte demandada,  la cual fue denegada y (ii) porque el
trámite de incidente de nulidad no interfiere en la decisión que adopte el despacho frente a
la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada.

2.-En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la

Secr5tarlo

®


